
Grupo Anisal S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. está constituido y operando con carácter de SOFOM E.N.R. para lo cual no requiere autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y está 
sujeto a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, únicamente para lo dispuesto en el art. 56 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito.

Productos

Crédito de Nómina

Créditos desde $2,000 MXN.
Plazos de 6 a 48 Meses.
Este producto no grava comisión de ningún tipo.
Tasa promedio fija anual sobre saldos insolutos de 64.3% sin I.V.A. 
CAT (costo anual total) promedio anual 107.0% sin I.V.A. para fines 
informativos y de comparación exclusivamente, calculado sobre un 
préstamo a 24 quincenas, fecha de cálculo 30 de Noviembre de 2022. 

Crédito Simple

Créditos desde $2,000 MXN. 
Plazos de 1 a 48 meses.
Comisión por apertura del 5% sobre el monto otorgado única vez a 
la fecha de firma. 
Tasa promedio fija anual sobre saldos insolutos de 33.6% sin I.V.A. 
CAT (costo anual total) promedio anual 44.0% sin I.V.A. para fines 
informativos y de comparación exclusivamente, calculado sobre un 
préstamo a 12 meses, fecha de cálculo 30 de Noviembre de 2022.

Crédito Simple Conversión

Créditos desde $15,000 MXN. 
Plazos de 6 a 36 meses.
Este producto no grava comisión de ningún tipo.
Tasa promedio fija anual sobre saldos insolutos de 41.5% sin I.V.A. 
CAT (costo anual total) promedio anual 66.0% sin I.V.A. para fines 
informativos y de comparación exclusivamente, calculado sobre un 
préstamo a 12 meses, fecha de cálculo 30 de Noviembre de 2022.

Requisitos

Edad: Mayor de 18 años. 
Antigüedad laboral: 5 meses. 
Ingreso mínimo mensual $3,000 MXN. 
Identificación oficial vigente. 
Comprobante de domicilio.
Últimos 2 recibos de nómina. 
Comprobante de ingreso.
RFC y alta Hacienda.

Edad: Mayor de 18 años. 
Antigüedad laboral: 1 meses. 
Ingreso mínimo mensual $3,000 MXN. 
Identificación oficial vigente. 
Comprobante de domicilio. 
Comprobante de ingresos.
P.M. Estado de resultados,
Balance General, alta en la SHCP.

Edad: Mayor de 18 años. 
Antigüedad laboral: 5 meses. 
Ingreso mínimo mensual $3,000 MXN. 
Identificación oficial vigente. 
Comprobante de domicilio. 
Comprobante de ingreso.
RFC y alta Hacienda.

COMISIONES Y REQUISITOS

Revisión de unidad en REPUVE. 
Revisión ICV.
Factura original de la unidad emitida 
por agencia autorizada. 
Contrato de C.V. firmado.
Seguro vigente.
Identificación oficial vigente. 
Comprobante de domicilio.
Unidad no mayor a los 10 años.
TC vigente.
Últimos recibos de tenencias pagadas. 
Factura endosada máximo 3 veces. 
Engomados de número de placa. 
Duplicado de llave de unidad.

Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía Prendaria

Créditos de hasta un 70% de la valuación de la unidad.
Plazos de hasta 6 meses con posibilidad de ampliación.
Comisión por apertura del 3% sobre el monto otorgado única vez a la 
fecha de firma.
Tasa Promedio fija anual sobre saldos insolutos de 60% sin I.V.A. 
CAT (costo anual total) 66.9% sin I.V.A. para fines informativos y de 
comparación exclusivamente, calculado sobre un préstamo a 6 meses, 
fecha de cálculo 30 de Noviembre de 2022.
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